
La Subproauraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuradur¡a

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-
1603-SPA-1189 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:--''

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) En¡s¡ón de ru¡do por vent¡lodoÍes ¡ndustr¡oles ub¡codos sobre lo colle de Luis Moyo entre
lndependencio yAvenido Juórez. Losvent¡lodores estón en el techo de un estoc¡onoñiento De luneso
viernes, de 8:j0 oñ o 20:30 árs f...) lhechos que tienen lugar en Avenida Independenc¡a número 82,
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémocl.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentádá, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de
¡,léxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presenLe denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoR[.IAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los articulos 6 frácción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\4éxico es
cons¡derada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren
cumplimiento de tales fines.
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EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduria, se refiere a las emisiones sonoras provenientes de

ventiladores industriales ubicados en lndependencia número 82, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc;
qúe de acuerdo á las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio
motivo de denuncia constituye uná fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma

Ambiental NADF-oos-AI/BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen

maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los limites máximos permisibles de emisiones sonoras en el

punto de denuncia serán:

Líñile máxino perm¡s¡ble

06:00 h- a 2A:40 h. 63 dB (A)

2A:O0 h. a 06:00 h- 60 dB (A)

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obl¡8ados a instalar mecánismos para

su mitigación.

En ese sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo un estudio técnico de las emisiones

sonoras producidas por el equipo de ventilación del inmueble motivo de la denuncia, mediante el cual

se acreditó que generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 64.87 ds(A)vator que excedía

los límites máximos permisibles espec¡fi.ados en [a Norma Ambiental pára el Distrito Federat NADF-005-

AtvBT-2013.

Se muestr¿ el€quipo generadorde ernisiones sonoras.
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Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el Presente expediente, se desprende que

personal de esta Subprocuraduría, llevó a cábo una visitá de reconocimiento de hechos en el ¡nmueble

motivo de la denuncia, en donde 5e constató que se estaba llevando a cabo el manten¡m¡ento correctivo

de los equipos de ventilac¡ón consistente en la l¡mpiezá y engrasado de motor, asi como cambio de

piezas para d¡sminuir las emisiones sonoras.

5e múestr¿ él equipo en mantenimEnto.

oo5'AMBT-2013 para el punto de denuncia
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Adicionalmente, y en seguimiento a la denuncia, persoñal adscrito a esta Entidád llevó a cabo un

segundo estud¡o técnico áe emisiones sonoras desde el punto de denuncia, el cual tuvo como resultado

qL-Ie el equipo de ventilación del inmueble denunciado genera un nivel sonoro de 58'18 dB(A), valor que

ya no erceae los limites máx¡mos permisibles establecidos en la Norma Ambientat NADF 005-AMBT_

2013, pára el punto de denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución' de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento

voluntario de las disposiciones ¡urídicas en materia de emisiones sonoras'

RESULTADO DE LA INVESfIGACIó?.I

. Mediánte estudio técnico se acreditó que el equipo de ventilac¡ón del inmueble denunciado'

generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 64'87 dB(A) valor que éxcedía los

imites máximos perm¡s¡bles especificados en la Norma AmbientaI Para el Distrito Federal NADF_
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El responsable del inmueble denunciado llevó a cabo el mantenimiento correctivo de los equipos
de ventilación consistente en la limpieza y engrasado de motor, asícomo cambio de piez¿s p¿ra
disminuir las emisiones sonoras.

Mediante un segundo estud¡o técnico se ácreditó que el establecimiento mercantil denunci¿do,
genera un nivel sonoro desde el punto de denunciá de 58.19 da(A), por lo que ya no excede los
límites máximos permisibles espec¡ficádos en la Norma Ambiental NADF-OOs-AMBT-2013, pára el
punto de denuncia.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --..

-RESUELVE_-__-___--__-_

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el anículo 27
fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de ¡¡éxico. ---- - ---..

sEGuNDo.- Remítase er expediente en er que se actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos de
está Procuraduría, para su archivo y resguardo

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substáncien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolucíón a la persona denuncíante.__..

Así lo proveyó y firmá la Bióroga Edda veturia Fernández Luiseli, subprocuradora Ambientar, de
Protección y Bienestar á los Animales de ra procuraduría Ambientar y del ordenamiento ref.tor ar de ra
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y X ,6 fracción i, 15 BtS 4'racciones I
y X,27,27 ftac.ión ,, 30 BtS 2 de la Ley Or8ánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como,4,51 fracción XIX y 96 de su Réglamento.'._..-
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